
~TUTO ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA 

,,. Ciudad de México, a 14 de enero de 2021 

A todo el personal del IECM. 
Presente 

CIRCULAR No. 04 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueban las designaciones de las personas titulares de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, así como de la 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, a 
propuesta del Consejero Presidente" (IECM/ACU-CG-003/2021 l, aprobado en 
sesión pública del 14 de enero de 2021. 

Al respecto, en cumplimiento al punto CUARTO de dicho Acuerdo y con fundamento 
en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, 79 fracción III y 84, párrafo primero 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 
19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
les remito el archivo electrónico del Acuerdo citado, para su conocimiento. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo . 

. Li '. ustavo Uribe~:obrle"!S¡----
X Ene .. argado espacho de la Secretaria Ejecutiva 
\) en r mas del oficio IECM/PCG/094/2020 
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Somo~ Un Inldtuto de Calidad 
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